
CON CARÁCTER ORDINARIO
(1)   Cualquier actividad incluida entre los epígrafes a) – i)

CON CARÁCTER DE EMERGENCIA
(4)   Cualquier actividad así declarada para la protección de las personas, 

bienes o medio ambiente.

CON CARÁCTER DE URGENCIA
Cualquier actividad que, no estando incluida en los epígrafes a) –i), se   
derive de alguna de las situaciones siguientes:

(2)   Licitaciones declarada desiertas, de acuerdo con el epígrafe j), indepen-
dientemente del ámbito territorial o tipología de la actuación.

(3)   Resolución previa de un contrato administrativo por incumplimiento 
del contratista de acuerdo con el epígrafe j), independientemente del 
ámbito territorial o tipología de la actuación.

ESTATUTOS DE TRAGSA Y TRAGSATEC

ARTÍCULO 2: OBJETO SOCIAL (Real Decreto 69/2019)
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